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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1 ' G 4 

Señor 
Presidente del Senado, 
e i u d a  d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de agosto de 1938. 

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones con­

tenidas en el inciso diez del artículo cuarentinueve de la 

Constituci6n del Estado, tengo a bien someter a la consi­

deraci6n del Congreso Nacional por mediaci6n de esa Alta 

Cámara, el adjunto proyecto de resoluci6n aprobatoria del 

contrato celebrado en fecha veintitrés de agosto del año 

en curso, por el cual el Estado hace donaci6n a la Socie­

dad Misionera de la Congregaci6n Salesiana del Estado de 

New York, de los terrenos y edificios que ocupa actual­

mente la Escuela Agropecuaria de Moca y todas sus anexi­

dades. 

Espero que el Congreso Nacional le imparta su a­

probac16n al contrato en referencia dada la útil finali- � 

dad que se persigue con dicha donaci6n. 
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EL CONGRE SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA BEPUBLICA, 

En ejercicio de la atribuoi6n que le confiere el inciso 

24 del articulo 33 de la Constitución del Estado; 

VISTO el acto de donaci6n otorgado por el Estado Domi-

nicano en favor de la Sociedad Misionera de la Congregación Sa­

lesiana del Estado de New York, de los terrenos y edificios que 

Goupa actualmente la Escuela Asropecuaria de Moca, 

R ESUELVE : 

ART. PRIMERO:- Queda aprobado el acto de donac16n otorgado 

por el Estado Dominicano en favor de la Sociedad Misionera de 

la Congregaci6n Salesiana del Estado de New York, y el cual ac­

to copiado a la letra dice así: ttEn la Ciudad Trujillo, capital 

del Distrito de Santo Domingo, República Dominicana; hoy, día 

veintitres del mes de Agosto del año mil novecientos treintio­

cho; ante mí, Luis E. Pou Henríquez, Notario Público de los de 

esta jurisdioci6n; con mi oficina abierta en la casa número 

veintisiete de la calle "General. Luper6n", (planta baja); han 

comparecido: de una parte, el Estado Dominicano, representado 

legítima y especialmente por el señor Secretario de Estado de 

.Agricultura, Industria y Trabajo, que lo es el Ingeniero· don 

Manuel Salvador Gautier, mayor de edad, casado, dominicano, de 

este domicilio y residencia, a quien conozco, de lo cual doy 

té; provisto de su cédula personal de identidad, que es la nú­

mero 1917, serie 1, expedida en esta localidad el día veinti­

seis del mes de Febrero del año mil novecientos treintidos;- y 

de otra parte, la Sociedad Misionera de la Oongregaci6n Sale­

siana del Estado de Nueva York, debidamente autorizada a esta-

blecerse y fijar domicilio en esta República, de acuerdo con 

1as leyes dominicanas, representada por Su Señoría Ilustrísima 



y Reverendísima, Monseñor don Ricardo Pittini, Arzobispo de San­

to Domingo, Primado de Indias, mayor de edad, soltero, natural 

de Italia, de este domicilio y residencia, a quien también co­

nozco, portador de la o,dula personal de identidad número 29244, 

serie 1, expedida en esta ciudad, el d.Ía once del mes de Febre-

ro del año mil novecientos treinticinco.- El Señor Secretario 

de Estado Gautier actúa en virtud de mandato que le ha sido con­

ferido por el Honorable Señor Presidente de la República, median­

te el oficio número 14520, del doce de Agosto del año en curso, 

del Señor Secretario de Estado de la Presidencia; y el Ilustrí­

simo y Reverendísimo Señor Arzobispo, Monseñor don Ricardo Pi­

ttini, en virtud de resoluci6n tomada por la Junta del cuerpo 

de Directores de la Sociedad Misionera de la Congregaei6n Sale­

siana del Estado de Nueva York, de fecha veintiseis de Febrero 

del año mil novecientos treinticuatro; y poder notarial confe­

r!dole en fecha seis de Marzo del mismo año antes dicho, por an­

te el Notario Público de Nueva York, Estados Unidos de Am.6rica, 

señor Luigi de Ma.io, por el Reverendo .Ambrose Rossi, Presidente 

de la citada sociedad, en ejecuoi6n de la resoluci6n antes di­

cha; poder que el Notario actuante tiene a la vista, debidamente 

legalizado por el Consulado General de la República Dominicana 

en la mencionada ciudad de Nueva York, bajo el n'Wll.ero 24, el vein­

tisiete de Marzo del año mil novecientos treintiouatro.- Encon­

trándose los mandatos en debida forma, los comparecientes decla­

ran sucesiva, separad.a y oorroborativamente, ante mí y los tes­

tigos que se dirán al final, lo que sigue: - POR CUANTO: entre 

el Poder Ejecutivo de la República Dominicana y la Sociedad Mi-

sionera de la Congregaci6n Salesiana del Estado de New York, 

Estados Unidos de Amárioa, -la cual ha sido autorizada a esta• 

blecerse en esta República, _conforme a la Ley, ha intervenido 



un acuerdo, mediante el cual la dicha sociedad tomará a su 

cargo la Escuela Agropecuaria que el Estado Dominicano po-

see en la comdn de Moca, Provincia Espaillat;- POR CUANTO: 

el Estado Dominicano es propietario del terreno en que se 

encuentra ubicada dicha Escuela Agropecuaria; as! como de 

todos los edificios, mejoras y equipo existentes en el mis­

mo;- POR CUANTO: la mencionada sociedad se ha comprometido 

a reorganizar la Escuela, lo mismo que a operarla de acuerdo 

con 10s avanzados m,todos que ella tiene en práctica en o-

tros paises, proveyendo todo el personal técnico necesario y 

su sostenimiento; y, además, a introducir en la indicada Es­

cuela cuantas mejoras :fueren menester para su más eficaz desar­

rollo;- POR CUANTO: es conveniente donar a la sociedad el ter-

reno y las construcciones y mejoras en él levantadas, para 

que pueda llevar adelante los prop6sitos que se persiguen; y 

mantenerla en tal derecho mientras la Escuela :funcione regular 

y satisfactoriamente bajo su direcci6n y administraci6n;- POR 

TANTO: las partes aquí presentes han acordado y convenido lo 

que sigue: - Artíoulo 1. -se hace donaci6n a la Sociedad Misio­

nera de la Congregaci6n Salesiana del Estado de Nueva York, de 

la porci6n de terreno perteneciente al Estado Dominicano, que 

se describe a continuaci6n: - UNA EXTEN SION de terreno, consis­

tente en treinta hectáreas, cineuentinueve áreas y cuarentidn 

metros cuadrados, Distrito Catastral nmnero 173, Número 1, co­

mdn de Moca, Provincia Espaillat; que es la misma enqie se en­

cuentra ubicada la antigua Escuela de Agricultura del Gobierno 

Dominicano; conforme al Plano Catastral correspondiente; com­

prendida dentro de los si�ientes linderos: por el Norte, terre­

nos del Municipio de Moca; por el Este, terrenos de la Compañía 

del Ferrocarril de Samaná y Santiago, etc. ; por el Sur, terre­

nos de Estela Mitohel y por el Oeste, Estela Mitohel y la Car-



retara Duarte; estando dividida la parcela en dos partes por 

la Carretera Duarte, que la cruza; incluyendo las entradas, 

salidas, servidumbres y aguadas.- Articulo 2. -se hace dona­

ci6n igualmente a la mencionada Sociedad, de las mejoras, e­

dificaciones.y equipos que se encuentran en la citada parce-

la de terreno, pertenecientes al Estado Dominicano; consis­

tentes:- a}: en un edificio de dos plantas, para clases, de 

madera, techado de zinc;- b): una casa de una planta, de ma­

dera, techada de zinc, para usarse como comedor y cocina; -

c): una casa de dos plantas, de madera, techada de zinc, pa-

ra vivienda de empleados; - d): dos casas de una planta, de 

madera y techadas de zinc, para instalación de laboratorios; ­

e): dos casas de dos plantas, de maderas y techadas de zinc, 

para vivienda del profesorado; - f): algibe y tanque elevado, 

de hormig6n armado; - g): tanque de palastro, que originalmen­

te fu� usado en sistema de abastecimiento de agua a presi6n; ­

h): un molino de viento, para bombear agua del A:rroyo Caimito; -

1): el equipo que sea provisto por el Gobierno, de acuerdo con 

el convenio intervenido al efecto.- Artículo 3.-La donaoi6n 

del terreno y de las mejoras y equipo a que se refieren los 

dos artículos anteriores, se hace con el objeto de que la So­

ciedad Misionera de la Congregac16n Salesiana del Estado de 

Nueva York reorganice, opere y sostenga la Escuela Agropecua-

ria que allí ha existido, así como las obras educativas com­

plementarias, de acuerdo oon los proyectos que fueron aproba­

dos por el Señor Presidente de la República.- Articulo 4.•La 

Escuela Agropecuaria de Moca, en su funcionamiento, estará 

sometida en todo a las Leyes de la República Dominioana.-Ar-

tículo 5.-La Sociedad Misionera de la Congregaci6n Salesiana 
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del Estado de Nueva York, conservará el terreno y edificios y 

mejoras a que se refieren los artículos 1 y 2, mientras se cum­

plan los fines señalados en el articulo 3.- Articulo 6.-En el 

caso de que la Sociedad pierda sus derechos, por incumplimiento 

de los fines señalados en el articulo 3, el terreno y las mejoras, 

edificaciones y equipo hasta ahora levantados, pasarán nuevamen­

te al dominio del Estado Dominicano, sin indemnizaci6n alguna.­

En cuanto a los materiales, instrumentos, equipos y edificaciones 

que levante la Sociedad o adquiera con dinero que no se origine 

de fondos públicos, el Estado podrá adquirirlos, mediante el pre­

cio que se convenga.- En caso de no hacerlo así, las partes acor­

darán lo que juzguen procedente.- Artículo 7.-El Estado Dominica­

no se compromete a gastar hasta la suma de OCHO MIL o.CHOCIENTOS 

PESOS, ($8,800.00), de los fondos nacionales, en la habilitaci6n 

de los edificios actuales de la Escuela� adquisici6n de equipo 

y otras atenciones necesarias, según ha sido acordado entre las 

partes. - El presente acto será sometido a la aprobaci6n del Con­

greso Nacional, de acuerdo con el articulo 931 del Código Civil 

y 49, inciso 10, de la Constituci6n de la República, para su 

perfecta validez. El apoderado de la Sociedad donataria, de­

clara de manera expresa, su aceptaci6n de la presente donaci6n, 

así como de todas las condiciones que la rigen.- Hecho y otor­

gado en mi oficina, en la fecha arriba dicha; en presencia de 

los señores Julio E. Dujarric G. y Luis Arvelo; mayores de edad, 

negociantes, dominicanos, de este domicilio y residencia, a quie­

nes conozco, de lo cual doy fé; testigos instrumentales requeri­

dos al efecto, libres de excepciones; los cuales, despu,s de lec­

tura dada y aprobada, firman junto con las partes, por ante mi y 

conmigo, Notario, que certifico y doy f�.- Ricardo Pittini, Arzo­

bispo de Santo Domingo.- M.S.Gautier, Sec. de Estado de Agricul-
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tura, Industria y Trabajo.- J. E. Dujarric G.- Luis Arvelo.- L. E. 

Pou H., Notario".--------�----------------------------------------

.ARTICULO SEGUNDO:- Esta aprobaoi6n está subordinada a la 

oondio i6n de que la sociedad donataria no pueda enajenar, hipote­

car, ni dar en anticresis, prenda o arrendamiento las cosas dona­

das, ni distraerlas del objeto a que están irrevocablemente desti­

nadas en interés del donador. 

DADA etc. 
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LUIS E. Pou HENR QUEZ 
NOTARIO PUBLICO. 

YO, LUIS E. POU HENR� IL!!Z, NOI'.ARIO PUBi
t

co DE SANTO DOMilTGO, 

R:FPUBLICA DOMJNICANA, CERTIFICO Y IDY FE DE Q,UE POR .ANTE MI 

PASO EL .ACTO SIGUII!NTE:-"Aoto nú:rrero cmrenti tres .. -En 1a Ciu­

dad Trujil lo, eapital del Distr ito de Sen.to Domingo, Repúbli-
( 

oa Do.minie ana; hoy, día vei n ti tres del mes de Agosto del año 

mil noveci&tos treintiocho; e.nte mí� Luis E. Pou Henriquez, 

Notari o Público de l os de esta jur--is di coión; c on mi ofic-ina a-

bierta en le. casa número veintisiete de la cal.le ,.Gen.eral Lu-

perÓn "', {planta baja); han comrarecido: de una parte, el Esta-
( 

do Dominioan.o, r epr-ese:itado legítima y.espeoial.:imnte por el se-

ñor Secretario de Estado de .Agricu lt ura, Industt"ia y Trabajo, 

lo es el Ingeniero do n Manuel Sal ve.dar Gautier, mayor de e-

dad, oasado, dominicano, de este domi cil io y residencia, a quien 

oonozoo, de lo c ual do y ré; provisto-de su c-édula personal de i-

S: 

·dentidad, �ue es la núero 1917, serie 1, expedida e� esta looa­

l idad el. d!a veintiseis del mes de Febrero del año mil novecien­

tos treintt:_dos;- y de otre. i;::e.rte, la Sociedad Mision era de la Con­

gregación Salesiana del Estado de Nueva Yok:r, debidamente autori­

zada a establecerse y fijar domioilio en esta Repúbli ca, de a cuer­

do con las leyes dominicanas, representada por Su Señar1a Ilus­

trísima y Reverend!sima, Monseñor d on Ricardo Pittini, Arzobispo 

de Sento Domingo, Prixmdo de Indias; �or de edad, so ltero, na­

tural. de Ital.ia, de este d am.ici lio y residencia. a quien también 

conozco, portador de la e édula personal de identidad número 29244, 

serie 1, ex�dida en esta ciudad,. e l  día on ce del mea c;le Febrero 

del año mil novecientos treintioi n oo.- �l Señor Secretario de ES­

tado Gautier a ctúa eII: virtud de :man.dat o  que le ha sido conferido 

por el Honorable señor Presidente de la República, mediante el o-

ficio número 14520, del. dooe de Agosto del año en curso, del señor 



Searetario de Estado de la Presidencia; y e l  Ilustrísimo y 

Rev;e-ren.disimo señor Arzobispo, Uonseñor don Ricardo Pi ttini, 
. , en vir tud de r esolucion tomada por la Junta del ouerpo de Di-

re otcres de la Sociedad Misionera de la Congre©3.oión Salesia­

na del Este.do de Nueva Yokr, de fecha veintis eis de Febrero 

de.l año mil novecientos treinti ouatro; y pcñer notarial con­

feridole en f'eoha seis de Marzo del. misno año a ntes dicho, por 

ante el Notari o Públi co de Nueva Yokr, Estados Unidos de Am�­

rica, señor Luigi de Maio, par el. Reverendo Ambrose Rossi,Pre­

s:üdente de la citada sociedad, e n  ejecución de la .resoluci ón 

entes dicha; poder que e l  Notari o aatum:1te tiene a la vista,d&­

bidamente legalizado por el Consu lado Geieral de la República 

Domi nic ana en la Ill'noione.da rriudad de Nu eva Yokr, baj o el nú­

mero 24, e l  veintisiete de Marzo del año mil novecientos trein­

ticuatro.-Encontrán.dose los im:n:latoo en deb ida forma, los com­

parecientes declaran S1cesi va, separada y cor roborativam.ente, 

arnte mí y los testigos que se dirán. al f i nal, lo que sigue:- -

POR CUMTO: eni.tre el Paier Ejecutivo de la Repú'bli ca Dominica­

na y la Soaiedad Misi onera d e  la Congregación Sal.esiana del ES­

tado de New York, Estados Unidos d e  Améri ca, -la cual ha sido 

autcrize.da a estab lecerse en. esta Repúbl.ica, conforme a la Ley, 

-ha intervenido un acuerdo, mediante el cual la dicha sooiedad • 

tonará su cargo la Escuela Agropecuaria que e1 Estado Domini-

oe.no posee en la Común de Mooa,. 
Provincia Espai llat;- POR CUAN­

TO: el Estado Dominicano es pt"Opietari o del terreno en  que se 

encuentra ubio ada dicha Escuela Agropecuaria; a si como de  todos ' 

los ediriaios, mejoras y equipo existen.tes en el �isno;- POR 

CU&rTO: la mencionada sooiedad se ba comprometido a reorganizar 

la E"souela, lo rrn.s mo que a operarla de acuerdo con los avanzados 

métodos que ella tiene en práctica en otros países, pr oveyendo 

todo e l  personal técnico necesario y su sostenimiento; y, ade-

más, a int roducir en la indicada Escuela cuantas mejoras fueren 

menester para su más efioáz desarrollo;- POR CUANTO: es oonve -

niente donar a la soc iedad el  terreno y las construcciones y me­

joras en él levantadas, para q_ ue pueda llevar e.delante los pro-

• 



pósitos que se persiguen; y mm tenerla en t 1 d ereoho mientras 

la Escuela funcione regular y sat isfactoriamente bajo su direo­

_eión y administración; - PCR TANTO: las partes aquí pres en tes han 

acordado y c onvenido l o  que sigue:- Artículo 1.-Se hace donación 

, a la Sociedad Misionera de la Congregación Salesiana del Estado 

• 

de Nueva Yokr, de la porción de terreno pe rteneciente al Estag.o 

Dominicl:'.lllo, que se describe a continuac ión:- UNA EJITEHSION de te-

_rreno, consistente en treinta hectáreas, cincuentinueve á�as y 

cuarentiun metros cuadrados, Distrito Catastral número 173, Núme­

ro 1, Comun de Moc , Provincia Espai llat; que es la misma en que 

se e nauen tra ubic ad� la antigua }J:scuela de Agrio ultura del Gobier-

no Dominicano; conforme al Pleno Catastral correspo cliente; com­

prendida dentro d e  los si©-iientes linderos: par el .Norte, tcrre­

os del Munic ipio de Moca; por el Este, terrenos de la Compañ.Í 

xel Ferrocarril de Samaná y Santiago, etc.; por el Sur, terrenos 

de Estela Mi tohel y por el Oeste, Estela l'Iitchel y la Carreter 

Duarte; estando d ividida 1 parcela e::i. dos p,.rtes por la Carrete­

ra Duarte, que la cruza; inoluy(!l].do las entradas, salidas, servi­

dumbres y aguadas.- Artículo 2.-se hace donación igualmente-� la 

meioionada Sociedad, de las mejoras, edtficaoiones y. _equipos que 

se encv.en t�an en la citada parcela de terreno, :perteneoientes al 

Estado Dominioann; consisten:tes:- a): en un edifioio de dos plan­

tas, para ola.ses, de mdera, techado de  zinc; - b): una casa de u­

na planta, de madera, teQhada de zino, para usarse como c omedor y 

oooina;- o): una casa de d os plantas, de nadera, techada de  zinc, 

para viv ienda de emplea dos;- d): dos o asas de una plan ta, de m -

dera y techadas de zinc, pa:ra instalación de lab orat orios; - e):dos 

oasas de dos pl ntas, de I?JB.deras y techadas de zinc, para vivien­

da del .. profesorado; - f): algibe y tanque elevado, de hormigón ar­

mada; - g): tanque de pal.astro, que originalmente fué usado en sis-

tema de abasteoimien:to de agua a presión; - h): un molino de viento, 



para bombear agua del Arroyo Cai mito; - i ) : el equipo que sea pro­

vist o por e l  Gobierno, de aouerdo oon e l  c onven io interven ido al 

efecto . - Artíc ulo 3 .-La d ona ción del t erreno y d e  las mej or as y 

equipo a que se  refi eren. los -d os a rtículos anteriar es, se hace 

con e l  objeto de que l.a Sooi edad Mis i onera d e  la Congrega oi ón Sa­

l esiana del Estad o d e  Uueva Yokr reorgan ice, opere y sostenga la 

Escuela Agrope cuaria que allí ha exist ido, a sí c omo l as obras e­

du� at ivas compl&enta rias, d e  a cuerdo con los proyec tos que fue­

ron apr oba dos por e l  señ or Presid ente de la República . - Artículo 

4 . -La Escue la Agropecua ria d e  Moc a, en su func i onsn iento, estará 

- sometida en todo a la s Leye s d e  la Rep úñ li ca Dominic ana .- Artícu­

lo 5 . -La Sociedad Mis i one ra de la Congre gaci ón Sale si ana del Es­

tado d e  Nue va York, conserva rá el terreno y edif ici os y mejoras 

a que se  refieren los artículos 1 y 2, mientra s se cumplan los fi­

nes señalados en e l  a rtíc ulo 3 .- Artícul.e 6 .-En e l  oa so de que la 

Sociedad pie rda sus d erech os, por inoumplim.ie nto d e  l os f ines se­

ñalados en el artiouJ.o 3, el ter reno y las me jar as, edifioioa.ci o­

y e quipo has ta ahora le vantados,  ¡a sarán nue vamente al dominio 

del Estado Dominic an o, s in ind emniización alguna . - En c uanto a los 

mat eriales, inst rumentos, e qu ipos y e dificaci ones que levante la 

Soo iedad o adqu iera con d ine ro que no s e  origine de :fondos pÚbli-

· cos, e l  Esta do poo.rá adquirirl os,, me di ante el pr eci o que se  c onven-

ga . - Rn c aso de no hac erlo a sí, la.s peirtes acordarán lo  que juzguen 

prooed�te . - Artíc ulo 7 .- El Estado Dominic ano s e  c onpr omete a gas­

tar ha sta la suma d e  OGlIO MIL OOHOO IENTOS PESOO, ( $8.800. 00) ,  de les 

fondas nacionales, en la ha bilita ción d e  l os e:lif ici os ac tuales de 

la  Esoue1a, adqu is ic ión d e  equipo y otras atenci on es nece sarias, se­

gun ha s ido accr dado entre las partes .  - El presea. te acto será some-

, tido a la aprobación del Congre so Nac i onal, de  a cue rdo oon el a rtí­

·oulo 931 del Coo. igo Ci'Vi l y 49, inciso 10, d e  la Consti tuoión de la 

Repúbl ica, para su perfeata validéz . - El apod era do de la Soci edad 

donataria, d eclara de mane ra expr esa, su a oepta�ión de la presente 

dona ción, así como de todas la s  dondiciones qu e la r igen.- Hecho y 

otm- gado en mi oficina, e n  la fe cha arriba dicha; e n  pr esencia de 

los señ or es Julio E. Dujarrio G. y Luis Ar:vel o; mayores de edad,ne-

• 



gociante-s , dominic anos , de este d omioilio y residencia ,  a qu ie­

nes co nozco , d e  lo c ual. do y f é; te stigo s instrumentaies requeri­

dos al e fec to, libr es de excepc i ones; las c uales, d espués de lec­

tura dada y apr obada, f :irman junto oon las partes , pcr ante mí y 

c onmigo , Nota ri o ,  que oertifio o y  doy f é.-Ric ardo Pitti ni, Arzo ­

bispo de Santo  Domingo.-M.S.Gau tier, Sec . de Estado de A�ioultu­

ra, Indust ria y Tra bajo.-.T.E.Duja rrio G.-Luis Arvel o.-L. E.Pou H. , 

Notario'!- - -

ES HUMERA C OPIA , f iel y oonfClt' me con su cr igi nal , que r ep os a  en 

mi pr otoo olo de es te año , a l  cu al me remito; la que, a pedimento 

de parte leg ítima interesada y para los f ines de la aproba c ión del 

Congre so Naciona l, exp ido , f"irmo y s ello en Ciudad Trujillo , Dis-­

tri to de Santo Domingo, Repúbli ca Dominio ana, h oy ,  d ía VEINTITRllS 

del mes de AG<BT O d e1 añ o  MIL NOV:BPiliNTOS TR
____,,,.,, 

HO. - - -

Luis • Pou H 
notari o PÚb1 oo .  

� 

Cédu la  persona. 1 de id en ti dad , 
No.3327 , serie l ,Marzo 3 � 1932-
San to Domingo , Hep .Dominioana. 
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CAM A RA DE DIPUTA DOS DE LA REPU BLICA DOMINICANA 

0074 

Señor 

PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Di stri to de San to Domi n go, 

Oc tubre 4 de 1938. 

Presiden te del Hon . Se nad o, 
CIUDAD . 

Señor Pre si d en te :  

Jun to co n su aten to ofi ci o  Núm . 120, fecha­
do en 28 de Septi embre pr6ximo pasado, · se recibi ó  en e sta 
Cámara de Diputado s el proyecto de Re soluci 6n aprobatoria 
del con trato celebrado e n  fecha vei n titré s de agosto del 
año en curso, por el cual el Estado hace do naci6n  a la So­
ciedad h i si one ra de la Co ngregaci 6n  Sale siana del Estado 
de New York, de lo s terre n o s  y edifici o s  que ocupa actual­
men te la Escuela Agropecuari a de Moca y todas su s an exi da­
de s; y me place parti cipar a Ud . que dicho proyecto de 
Re solució n  ha si do aprobado por e ste Alto Cuerpo y remi­
ti do al Poder Ejecutivo para lo s fi n e s  con sti tucionale s. 

Saludo a Ud . muy ate n tamente, 

<---e_ 

Arturo Pellerano Sard 
Pre si dente de la Cámara de Diputado s. 

maiñ .  jg 
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